
ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en los términos municipales de Archidona y Villanueva
del Trabuco (Málaga). Expte. AT 678/6.162. (PP.
2772/2004).
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se
somete a Información Pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos de lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya
relación de afectados se publica en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos de Archidona y Villanueva del Trabuco,
en el BOE, BOJA, BOP y Diario La Opinión de Málaga, y
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.

Finalidad: Consolidación y paso a doble circuito de la
línea aérea a 20 kV, denominada «Huertas», desde futura
línea procedente de la Subestación Archidona hasta las inme-
diaciones del Polígono Industrial de «Salinas», en Vva. del
Trabuco.

Situación: Tt.mm. Archidona y Vva. del Trabuco.
Características:

- Línea aérea doble circuito de 20 kV con conductor
LA-110, de 5,061 km y apoyos metálicos.

- Línea subterránea doble circuito de 20 kV con conductor
de aluminio RHV 12/20 kV, de 240 mm2 de sección y 442 m
de longitud.

Términos municipales afectados: Archidona y Vva. del
Trabuco.

Referencia expediente: AT-678/6.162.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en el término municipal de Archidona (Málaga). Expte.
AT 678/6.289. (PP. 2773/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a Información Pública la
petición de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publica en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Archidona, BOE,
BOJA, BOP y Diario Sur, y cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.

Finalidad: Línea aéreo-subterránea doble circuito a 20 kV
entre Subestación Archidona y Polígono Industrial «Salinas»,
en Archidona, para distribución de energía eléctrica.

Situación: Desde la Subestación de Archidona (apoyo
núm. 1) hasta el Polígono Industrial de Salinas (apoyo núm.
38), Archidona.

Características:

- Línea aérea doble circuito de 20 kV con conductor
LA-180, con un total de 12.258 metros de longitud, con cable
de tierra OPGW-48 y apoyos metálicos galvanizados.

- Línea subterránea de 20 kV con conductor de aluminio
RHV 12/20 kV, de 240 mm2, con longitudes de 85 metros
en el tramo desde la subestación hasta el apoyo 1 y 765
metros desde el apoyo 38 hasta el seccionamiento.

Término municipal afectado: Archidona.
Referencia expediente: AT-678/6.289.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.


